
 

 



 



Opinión 

4. En mi opinión, los estados financieros arriba mencionados presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 

PREDIAL COLOMBIA S. A., al 31 de diciembre del 2015 y los resultados de sus 

operaciones, las variaciones en su patrimonio y sus flujos de efectivo por el año 

que termino en esa fecha, de conformidad con Normas Internacionales de 

Información Financiera - NIIF. 

Asuntos que requieren énfasis 

5. Al cierre del 2015, el déficit acumulado supera el 50% del capital más reservas, 

situación que según la Ley de Compañías es causal de disolución; sin embargo los 

accionistas consideran que esta condición no es motivo de preocupación por cuanto 

sus proyectos inmobiliarios se encuentran pagados, no existen obligaciones 

laborales y los años siguientes corresponden a la etapa de retorno de la inversión 

mediante la recaudación de la cartera originada en los contratos de promesa de 

compra-venta. 
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